
Número 155. Viernes 6 de Noviembre de 1865. 8 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste  pe r ió d ic o  s e  pu o l íc a  lo s  l ú n e s , .m ié r c o l e s  t  v ie r n e s .— Los su sc r ít o r e s  de esta

ClUOAI), pa g a r a n  6  REALES AL MES,Y 8  LOS DE FUERA, FRANCO EL PORTE.

L o s  ANU.NCÍOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BüLETIN, PRÉVIA LICBNCÍA
DEL S eñ o r  G o b e r n a d o r , pa g a r An  m edio  r e a l  p o r  lIn b a .

PARTE OFICIAL

IN DELAG.4GETAl)E»Allltllí
PRESIDENCIA

S. M. lá R ein a  N u e stra  Se
ñ o ra  (Q. D. G.) y su  au g u sta  
R eal fam ilia, co n tin ú an  en esta 
có rte  sin novedad  en su  im p o r
tan te  salud.

SECCION DE LA PHOVINCIA.

GOBIERNO 1>£ PRO V IN CIA .

R e c t i f i c a c i ó n .
En la división de distritos pa

ra la elección de Diputados pro
vinciales publicada en el Boletín 
oficial correspondiente al lúnes 26 
del actual por yerro de imprenta, 
aparece el partido de Albacete 
como sección única, siendo así 
que con arreglo á la Real órden 
de 14 de Junio de 1858, este 
partido tiene dos cabezas de sec
ción que la primera la forma Al
bacete y la segunda La Gineta 
con los pueblos de Barráx, Ba- 
lazote y La Herrera y en la sec
ción de Villarrobledo se adi
ciona el pueblo de Minaya que 
por la repetida equivocación, fi
gura en la Sección de La Roda: 
cuya rectificación se inserta en es
te periódico oficial para el debi
do conocimiento de quien corres
ponda.

Albacete 31 de Octubre de 1863. 
Matías Bedoya.

CIRCULAR NUMERO 218.

Las Direcciones generales del Tesoro 
y de Contabilidad de la Hacienda pública 
me dicen lo que sigue:

»EI Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da comunicó á estas Direcciones generales 
con fecha 7 del actual la Real órden si
guiente:—limo. Sr.: He dado cuenta á 
ia Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido en esa Dirección general con mo
tivo de haber consultado el Contador de 
Hacienda pública de la provincia de Mur
cia, qué clase de medidas deben adoptar
se para el cobro de los plazos vencidos de 
los préstamos reintegrables concedidos por 
ia ley de 2 ! de Febrero de 1861 á los que 
sufrieron daños en las inundaciones ocur
ridas el año anterior, y á qué dependencia 
conesponde ejecutarlas. En su vista, y 
considerando, 1.“ Que como con arreglo 
á lo prevenido en la Real órden de 1 de 
Mayo siguiente, expedida por el Ministerio 
de la Gobernación, los interesados se obli
garon á realizar en odio años el reintegro 
de las cantidades que se les facilitasen 
garantizándole con una fianza suficiente, 
«s indudable que, si al vencimiento de un 
plazo, y después de haber sido invitados á 
satisfacerle no lo híoie.sen, debe proceder
se por la via ejecutiva contra la misma 
fianza y demas bienes del deudor, de la 
propia manera qne se practica para el co
bro de los débitos que por oíros conceptos 
resultan á favor del Tesoro. 2.° Que por 
la circunstancia de figurar dichas antici
paciones ó préstamos en las cuentas de 
operaciones del Tesoro, según lo preveni
do en Real órden do 6 de Agosto del ex
presado año, las Administraciones de Ha
cienda pública están relevadas de inter
venir en las gestiones para obtener su re
embolso, puesto que solo ejercen la acción 
ejecutiva para realizar los débitos que 
proceden de las contribuc ones, rentas y 
ramos que tienen á su cargo. Y S .** Que 
correspondiendo á las Tesorerías, en el 
caso de que se trata, hacer anticipada
mente las invitaciones necesarias para que 
los plazos de los préstamos se satisfagan á 
su vencimiento, es consiguiente que de no 
realizarse su pago, á las Contadurías toca 
el pasar la oportuna oerlificacion al Go
bernador, solicitando autorización para 
proceder por la via ejecutiva; cuyo «iste- 
ma conviene se haga extensivo á los de
mas débitos que comprenden di has cuen
tas de operaciones del Tesoro; S. M., 
conformándose con lo propuesto por V. L, 
de acuerdo con la Dirección general de

Contabilidad, se ha dignado mandar, Pri
mero: Que cuando á pesar de las excita
ciones de ios Gobernadores y de los Teso
reros, los interesados que han recibido 
cantidades anticipadas con arreglo á la 
ley de 2 t de Febrero de 1861, no satis
fagan los plazos vencidos, se expida cer
tificación del débito por las Contadurías 
de Hacienda pública, pasándola á la refe
rida Autoridad para que disponga se pro
ceda contra los deudores por la via ejecu
tiva. Segundo: Que en este caso la ejecu
ción se dirigirá contra la fianza prestada 
y los demas bienes del deudor ó sus fia
dores, cuando los términos en que se obli
garon lo permilau. Y  tercero: Que los 
despachos do apremio, asi respecto á los 
débitos de dicha clase como á lodos los 
que figuran en las cuentas de operaciones 
del Tesoro, se expidan por los Contadores 
á nombre y por delegación de ios Gober
nadores de provincia, según se determinó, 
acerca de los Administradores de Hacien
da pública, en los artículos 2.° del Real 
decreto de 29 de Diciembre de 1849, y 
1.“ del de 23 de Julio de 1850.— De Real 
órden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes.

Lo que estas Direcciones trasladan á 
Y. S. para su cumplimiento por las res
pectivas oficinas de Hacienda pública de 
esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Octubre de 1863.—El Di
rector geueral de Contabilidad, Esléban 
Martínez.— El Director general del Teso- 
so, José González Breto.»

Lo que se hace notorio para conoci
miento de los deudores y Autoridades lo
cales, para los efectos que preceden.

Albacete 50 de Octubre de 1863.— 
Matías Bedoya.

OTRA NÜM 219.

Los Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, averiguarán si en sus res
pectivos distritos jurisdiccionales, falla 
algún sugeto de las señas, que á con- 
tiuuacion se espresan, el cual falleció 
de muerte natural en el Ho.spital de Ca
ridad de Chinchilla, en la mañana del 
23 de Octubre último, con el fin de 
ipie el Juzgado de primera instancia de 
dicha Ciudad pueda entregar á la per
sona á quien por derecho le corres
ponda, una navaja y 54 rs. con o mrs. 
que se ocuparon al finado.

Albacete 3 de Noviembre de 1863. 
Matías Bedoya.

Señas.

Edad de unos 50 años, estatura un 
mélro y 570 milímetros, de constitu
ción deteriorada, ojos hundidos, pelo y 
barba canoso, y al parecer trabajador 
del campo. Vestido con pantalón de 
mahon rayado de algodoo, chaqueta de 
paño bastante usada, faja de algodón 
morada, camisa de calicote y pañuelo 
de algodón azul á la cabeza.

OTRA NÜM. 220

Prevengo á los Alcaldes de los pue
blos (le esta provincia, Comisario de Vi- 
gilanciav Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad, procedan in
mediatamente por todos los medios po
sibles á lá busca, captura y conduc
ción al Juzgado de primera instancia 
de Caravaca, con las seguridares necesa
rias, de Aguslin Ortega del Amor quien 
desapareció, con ona burra de la perte
nencia de Agustín del Amor Segura, mo
rador en Valentín.

Albacete 3 de Noviembre de 1863.— 
Matías Bedoya.

Señas de Agustín Ortega del Amor.

Edad 29 años, soltero, natural de 
Calasparra, vecino de Cehegin, estatura 
5 pies, cara amarilla y enjuta, barbilam
piño, color trigueño, pelo rojo, vestido de 
calzón de lienzo blanco estrecho, corte de 
Andaluz, Chaleco de pañete, en mangas 
de camisa, sombrero calañes negro de ala 
regular, manta de lana andaluza vieja, 
con esparteñas.

Id. de la Burra.

Pelo rucio anguiseco, de marca regu
lar, un poco cacha, edad 8 años, apare
jada con una albarda de ama bastante 
estropeada.
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ADMINISTRACION PRíNCÍPÁL DÉ HACIEÑDA PÚBLICA.

R elación nominal de los deudor^ por atrasos dé la Contribneion Industrial y de Comercio de esta Capital, que \en vista del oportuno ex-oe 
diente, han sido declarados fallidosdos por diferentes causas, en virtud de decreto del Sr. Gobernador de esta provincia, fecha de ayer.

ANOS DE

DEUDORES. INDUSTRIAS. 1855. 1856. 1857. 1858.

Cárpio Vcrdú .
Antonio Cifuentes 
Miguel Esparcía.
Pedro José Fajardo.
José Caartero 
Matias Yañez.
José Banegas.
Antonio Garría Cárdena 
José Ortuño. .
El mismo. . .
Ramón Ruiz. .
Ramón Sánchez.
José Martínez .
Juan de Dios Díaz 
Cándida González 
Engracia Fajardo 
Viuda de Francisco Chacón 
Manuel Esparcía 
Antonio José Zornoza 
Gil Moraga . .
Juan Rucscas. .
José Hernández.
Francisco Alcázar 
Ramón Soriano.
Ignacio Martínez 
Basilio Domínguez 
Juan Gómez.
Juan López .
Miguel Esparcía 
Amalia Albuger 
Pedro Soriano 
Bernardo Díaz 
Manuel Terrént 
Gracia la Plaza 
Manuel Tobarra 
Pascual Marcos 
Lucas Alcaráz 
Andrés Collado.
Francisco Alcaráz 
Miguel Albuger,
José G óm ez.
José Zafrilla.
Tomás García 
Agustín Ruiz.
Gabriel Saez.
Francisco López Tebar. 
Francisco Sánchez Triguero 
Calisto Saez. .
Ginés López. .
Alonso Giménez 
Domingo Rubio.
Anselmo Solano 
Eduardo B allet.
Antonio Romero 
Mariano Fernandez 
José P as to r. .
Blas Benito . .
Vicente Moriano 
Diego C arrasco.
Juan José García 
Rafael Bullón .
Ramón López .
Juan Saez . .
Lucía González.
Nicolás Zamora.
Vicente Belendez 
El mismo. . .
Francisco Llorat 
Ramón Cantos .
Vicente Mas. .
Mariano Pérez .
Bárbara Nuñez .
Antonio Mompó.
Cristóbal Borras 
José G arcía. .
José Giménez. .
Andrés Carrasco 
Pedro G uevara.
Vicente Rodríguez 
Francisco Cano.
Juan Martínez .
Die^o Collado .
José Alcina .

1859. 1860.

Agente de trasportes. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Taberna.
Tienda de Licores. 

Taberna.
Tienda de licores. 

Taberna.
Tienda de licores. 

Fábrica de aguardiente. 
Taberna.

Idem.
Idem.
Idem.

Tienda de licores. 
Tejedor.

Idem.
Idem.

Constructor de carros. 
Idem.

Arriero.
Carro.

Horno de pan. 
Horno con venta. 

Tahona.
Horno de pan con venta. 

Idem.
Puesto de pan. 

Idem.
Carro.

Taberna.
Tienda de aguardiente. 

Agente de trasporte. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Arriero. 
Abacería. 

Ultramarinos. 
Tienda de comestibles. 

Abacería.
Idem.

Ultramarinos.
Idem.
Idem.

Comisionista de granos. 
Tratante en ganado m ular. 

Buñuelero. 
Barbero.

Casa de huéspedes. 
Fábrica de fieltros. 
Tienda de quincalla. 
Mercader de gergas. 

Idem de tejidos. 
Idem.

Mercader de gergas. 
Compositora de relojes. 

Mercader de bolas. 
Sastre.

Mercader de cintas. 
Agente de trasportes. 

Tablagero. 
Esterero. 
Mesonero. 
Taberna.

Tratante en ganado m ular. 
Idem.

Un carro.
Taberna.

ídem.
Idem.

Tienda de licores. 
Armero.
Carro.
Idem.

Comisionista de granos.

1863. TOTAL.

92 7b 92 7b
92 7b 92 7b
92 7b 92 7b
92 7b 92 7b
92 7b 92 7b
92 7b 92 7b

195 H 193 11
92 7b 92 7b

260 41 260 41
92 7b 92 7b

180 91 180 91
159 b6 139 56
92 7b 92 7b
99 38 99 58
99 58 99 58
96 7 96 7

260 41 260 41
12 56 12 36
12 36 12 36
12 56 12 36
46 58 46 38
46 57 46 37
61 81 61 81
37 10 37 10
46 58 46 38
92 7b 92 7b
61 78 61 78
92 7b 92 7b
92 7b 92 7b
50 91 30 91
50 91 50 91
Ib  4b Ib 4b
92 7b 92 7b

128 79 128 79
92 7b 92 7b
92 7b 92 7b
92 7b 92 7b
92 7b 92 7b
92 7b 92 7b
92 7b 92 7b
92 7b 92 7b
92 7b 92 7b
92 7b 92 7b

123 66 123 66
46 57 46 37

2b8 91 2b8 91
195 11 195 11

b3 53
47 3 47 3

246 22 246 22
186 17 186 17
195 23 193 23
11b 93 11b 93
231 87 231 87

30 7b 30 7b
30 7b 30 7b
46 38 46 38

125 66 123 66
293 68 293 68

92 7b 92 7b
486 94 486 94
b83 583

92 7b 92 7b
Ib  99 Ib 99

195 25 193 23
26 bO 26 50

193 25 193 23
92 7b 92 7b
46 58 46 38
30 7b 30 7b

106 106
92 7b 92 7b

231 87 231 87
231 87 231 87

30 91 50 91
92 7b 92 7b
92 7b 92 7b
92 7b 92 7b

260 41 260 41
46 38 46 38
37 10 37 10
30 79 30 79

H b  93 H b  93
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3
ANOS DE

DEUDORES. INDUSTRIAS. 1855. 1856. 1857. 1858. 1859. 1860. 1863. TOTAL.

Antonio Collado . . . . Arriero. R R » B R 123 66 123 66
José C ifiien te s ........................ Idem. » » R R B R 61 81 61 81
Diego H e rra e z ........................ Un carro. » » » » R 37 10 37 10
Nicolás Medrano m enor .  . Agente de trasporte. » R R R R B 92 75 92 75
Francisco Ramirez. .  .  . Idem. n R » B B 92 75 92 75
José M e d ra n o ........................ Idem. » R 1» » n R 92 75 92 75
Nicolás Medrano m avor . Idem . R » R R R 92 75 92 75
Andrés C o rre a ........................ Idem. » R 1 » R 92 75 92 75
Fernando Sim arro. .  .  . Idem. R R R » B 92 75 92 75
Gil López................................... idem. >» , R R R R 92 75 92 75
Antonio Armero....................... Idem. W R » R R 92 75 92 75
Francisco Soler....................... Idem. 1» „ R R » R 92 75 92 75
Valentín Soriano..................... Taberna. y» R » R M R 99 58 99 38
María Ines Ponce...................... Abacería. » M R R > R 66 25 66 25
Mariano A rm ero...................... Agente de trasporte. R » » R R R 92 75 92 75
Miguel M oreno........................ Un carro. n R R • R » 30 91 30 91
Antonio Miranda . . . . Arriero. )) R R » R » 154 56 154 56
Pedro Navarro ........................ Agrimensor. » » R R B R 92 75 92 75
Manuel Saundia........................ Arrendatario del portazgo. » R R M R R 483 5 483 5
Juan P e irá n .............................. Tratante en ganado m ular. R R R R R M 231 87 231 87
Josefa S a e z .............................. Carbonería. R R R n » 46 38 46 38
José G im é n e z ........................ Caldera de jabón. > . R R R 0 7 71 7 71
Tomás Delgado....................... Maestro de postas. R R R B » 111 30 111 30
Manuel L ó p e z ........................ Guarnicionero. » R R » R R 46 37 46 37
Pedro Perez.............................. Armero. n R * R R R 46 38 46 58
Mariano Galiana....................... Representante la Union. » » a B ' b R 92 75 92 75
Pedro Fernandez . . . . Aparato de prensar paños. R » » R » • 30 92 30 92
Isidoro G a rc ía ........................ Especulador en granos. n » R R R R 463 75 463 75
Luis Felipe Meoro .  .  , . Abogado. » M R R B R 159 159
Fernando Alejandres .  . . Tratante en lanas. R R R R R B 309 17 309 17
Juan Saez .............................. Guarnicionero. » R B R 1» R 46 38 46 38
Andrés Rojo.............................. Casa de huéspedes. R R R a R » 36 63 36 63
José G u e rre ro ........................ Comisionista de harinas. R R R » R R 115 93 415 93
Juan Baeza .............................. Puesto de cebada. R R R R R R 46 38 46 38
Pedro D ó n a te ........................ Tablagero. R R R R R R 112 65 112 63
Luis C o b e r .............................. Sastre. » R R R n R 46 38 46 38
Diego R om ero ........................ Abacería. R R R R R ) > 46 38 46 38
Juan Corominas...................... Especulador en granos. R R » » R ) ) 463 75 465 75
Antonio Iniesla m avor .  . Tejedor. R R R B R » 12 36 12 36
Vicente .Moriano . . . . Fábrica de fieltros. » R ft R B 247 32 R 247 32
Pascual M arcos........................ Corredor en granos. » R R a R 159 14 R 139 44
Saturnino Bautista. .  .  . Traíanle en ganado m ular. » R R » 463 75 » R 465 75
Francisco García Martínez. . Tienda ele bacalao. R » R » 42 68 R H 42 68
Juan L ó p ez .............................. Horno. R * » B 13 25 B » 43 25
Miguel V íllo ra ........................ Mercader de curtidos. » R R R 48 42 R n 48 42
Vicente Bclendez . . . . Sastre y m ercader de cintas. R R R » 548 J6 B R 348 46
Liberata Cánovas . . . . Taberna. R R R » 185 50 130 8 R 315 58
Juan Fernandez........................ Tienda de aguardiente. R R » 200 95 B R » 200 95
Antonio León . . . . Sastre. R » R 92 75 R a R 92 75
Sabas V usli.............................. Engastador de piedras. rt 85 80 R w R B R 85 86
Sandalia González. . . . Casa de pupilos. 50 6 » R » n R R 50 6
Grciíorio Martínez. .  . . Tienda de bacalao. R 14 17 1> B 0 R 14 17
Venancio V e ra ........................ Sastre. R A 92 75 » » 92 75

TOTALES. . . 50 6 100 3 R 386 45 1101 76 516 54 13998 40 16153 24

Cuya relación se publica en tres números seguidos del Boletín oficial, según se halla prevenido. 
Albacete 29 de Octubre de lS^3.—Aleja7idro B. Estrada.

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE PROPIEDADES DELESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esla provincia y en virliul de tas 
leyes do t d e  Mayo de 1855 y 11 de 
Julio dft 1850 é insLniociones para su 
ciimplimienlo, se sacan A pública subasta 
para el dia y hora que se dirá las fincas 
siguientes.

Remate para el dia 7 de Diciembre 
de 1865 ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Capital D. Joaquin Sánchez 
Canlalejo y Escribano D. José López Catn- 
pos que tendrá efecto en la casa del Juz
gado desde las 11 de su mañana en ade
lante.

CLERO.

Rústicas. Menor cuantia.

Número del 
inventario,

1 de! inventario antiguo y 560 idem 
moderno.—Una tierra de riego en 
el sitio llamado Fuente-Cabeza, tér
mino de Cotillas y procedente de su

clero de cabida una fanega, 6 ce
lemines, equivalentes á una hectá
rea, 5 áreas y 8 oenliáreas. Linda 
S. el Royo, M. y P. Santiago Blan
co y N. camino de Villaverde. Den
tro del perimetro de esta finca exis
ten 20 olivos, 2 perales y 2 higue
ras. Produce de renta anua! 90 rs. 
Ha sido tasada en 1060 rs. y capi
talizada en 2025 rs. que servirán 
de tipo en la subasta, 
id. id. y 562 id. id.— Otra tierra 

de riego en los Pajonares de igual 
término que la anterior y proce
dente de la cofradía de Animas de 
id. de cabida 6 celemines equiva
lentes 4 35 áreas, 2 centiáreas y 
84 milímetros. Linda S. Silvestre 
Banegas, M. D. José'Villoldo, P. 
y N. Domingo Yaldelvira. Los pe 
ritos le han señalado la E-eota de 
20 rs. anuales. Ha sido tasada en 
500 rs. y capitalizada en 450 rs. 
Tipo en la subasta la tasación, 
id. id. y 565 id. id.—Otra tierra 

de riego sita en la viña del Pajar 
de igual término y procedencia que 
la anterior; de cabida 6 celemines

equivaleriLes á 5o áreas, 2 cenliá- 
reas y 84 milímetros. Linda S. Ca
lleja Real, M. Rafael González, P. 
Ramón Lozano y N Petra Lozano. 
Los peritos le lian .'¡eñalado la ren
ta de 60 rs. anuales. Ha sido la- 
.sada en 600 rs. y capitalizada en 
1550 rs. que servirán de tipo en la 
subasta
id. id. y 580 id. id.— Otra tierra 

de riego llamada el Atajo de igual 
término y procedencia que la ante
rior de cabida 6 celemines equiva
lentes á 35 áreas, 2 centiáreas y 8 
milímetros. Linda S. D. Francisco 
Juárez, M. arroyo del Pilar y Juan 
Campos Martínez, P. camino del 
Atajo y N. Juana Fernandez y ca
mino. Dentro de! perímetro de esta 
finca existen 9 u'^os, 2 higueras 
y 2 moreras. Los peritos le han se
ñalado la renta de 40 rs. anuales, 
lia sido tasada en 800 rs. y capi
talizada en 900 rs. que servirán de 
tipo en la snbasía.

id. id. y 564 id. id.—Oirá tier
ra do riego en el Araña! de igual 
término y procedencia que la ante

rior de cabida 3 celemines equiva
lentes á 17 áreas, 51 centiáreas 
y 42 milímetros. Linda S. D. José 
María Cebrian, M. y P. Enrique 
Saez y Agustín Lozano y N. la Ca
lleja. Los peritos le han señalado la 
renta de 9 rs. anuales. Ha sido la
sada en 300 r.s. y capitalizada en 
202 rs , 50 cénts. Tipo en la su
basta la tasación, 
id. id. y 565 id. id.— Otra tierra 

de riego en las Aceas de igual tér
mino y procedencia que la anterior 
de cabida 4 celemines equivalente.*? 
4 25 4reas, 29 centi4reasy !2 mi
límetros. Linda S. D. José Villoldo, 
M. Bonifacio Alc4nlara, P. herede
ros de Vicente Perez y N- Pedro 
Caravea. Los peritos le han .seña
lado la renta de 30 rs. anuales. Ha 
sido lacada en 400 rs. y capitali
zada en 675 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

id. id. y 566 id. id.—Otra tier
ra de riego llamada Iliieila de 
Santiago de igual término y pro
cedencia que la aulerior; do cabida 
2 fanega-^, ecjuivalentes 4 una bec-
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tárea, 40 áreas, 41 centiáreas y 
38 milímetros. Linda S. Pedro Gar
cía Gutiérrez, M. Benito García, P. 
Manuel Sánchez y N. vereda Real. 
Produce de renta 40 rs. anuales. Ha 
sido tasada en 700 rs. y capitaliza
da en 900 rs . que servirán de tipo 
en la subasta.

8 id. id. y 567 id. id.—Otra tier
ra  secano en la Corraliza de igual 
término y procedencia que la ante
rior, de cabida 3 fanegas, 2 cele
mines, equivalentes á 2 hectáreas, 
una área y 17 centiáreas. Linda S. 
Josefa Cantos, M. Valentín Perez, 
P. Camino Real y N. Francisco Juá
rez. Produce de renta 85 reales 
anuales. Ha sido tasada en 400 rs. 
y capitalizada en 1912 rs. 50 cénts. 
que servirán de tipo en la subasta.

9 id. id. y 568 id. id.—Otra tierra 
secano en el sitio llamado las Al- 
berquillas y Rambla de Salado de 
igual término y procedencia que la 
anterior, de cabida 3 fanegas, 6 
celemines, equivalentes á 2 hectá
reas, 10 áreas y 80 centiáreas. Lin
da S. la Rambla, M. otra del cu
rato de Villaverde, P. Ramón Gon
zález y N. la Rambla. Produce de 
renta 40 rs. anuales. Ha sido ta
sada en 400 rs. y capitalizada en 
900 rs. que servirán de tipo en 
la subasta.

10 id. id. y 569 id. id.—Otra tierra 
secano en el sitio llamado Bancos de 
la Moralea de igual término y pro
cedencia que la anterior; dn cabida 
3 fanegas, 2 celemines, equivalen
tes á 2 hectáreas, 10 áreas y 17 
centiáreas. Linda S. Ramón Gon
zález, M. propiedad particular, P. 
y N. Antonio Cozar. Produce de 
renta 30 rs. anuales. Ha sido la
sada en 600 rs. y capitalizada en 
Ó7b rs. que servirán do tipo en 
la subasta.

11 id. id. y 570 id. id.—Otra lieira 
secano en el Llano de San Juan de 
igual término y procedencia que la 
anterior de cabida 2 fanegas, equi
valentes á una liectárea, 40 áreas 
y 11 centiáreas. Linda S. Ecequiel 
Royo, M. los Propios, P. Riraon 
Lumbreras y N. el Rio. Produce de 
renta 15 rs. anuales. Ha sido tasa
da en 300 rs. y capitalizada en 557 
reales 50 cénts. que servirán do ti
po en la subasta.

13 id. id. y 571 id id—Otra tierra 
secano en el Collado de López de 
igual término y procedencia que la 
anterior, de cabida 2 fanegas, 3 
celemines, equivalentes á una hec
tárea, 65 áreas y 70 centiáreas.

Linda S. los Propios, M. jurisdicción 
de Siles, P. y N. Rosarla Sánchez. 
Los peritos le han señalado la ren
ta de 16 rs. anuales. Ha sido tasa
da en 300 rs. y capitalizada en 
360 rs. que servirán de tipo en la 
subasta.

14 id. id. y 572 id. id.— Otra tierra 
secano en el Barranco de los Tori
les, mitad en cullivo y lo restante 
de monte bajo, do igual término y 
procedencia que la anterior, de ca
bida 5 fanegas, equivalentes á 3 
hectáreas, 50 áreas y 28 milíme
tros. Linda S. y M. Comunales, P. 
Pedro Sánchez y N. el Rio. Pro
duce de renta 17 rs. 50 céntimos 
anuales. Ha sido tasada con inclu
sión del monte en 700 rs. y capita
lizada en 393 rs. 75 cénts. Tipo en 
la subasta la tasación.

15 id. id y 573 id. id.— Otra tierra 
secano en los Collados de Simón y 
Navilla de igual término y proce
dencia que la anterior; de cabida 30 
fanegas equivalentes á 21 he<;tá- 
reas; una área y 70 centiáreas. Lia
da S. Juan Campus Martiuez M. 
montes llecos de propios, P. Juan 
González y N. el Hoyo. Los peritos 
le han señalado la reuta de 120 
reales. Ha sido tasada con inclu
sión del monte en 4800 rs. y ca
pitalizada en 2700 rs. Tipo en la 
subasta la tasación. Oe las espresa- 
das 30 fanegas se encuentran en 
cultivo dos terceras partes y lo de
más de montes con algunos pinos, 
carrascas y robles.

16 id. id. y 574 id. id.—Otra tierra 
riego de igual término y proceden
cia que la anterior; de cabida 7 ce- 
mines equivalentes á 35 áreas, 6 
centiáreas y 84 milímetros. Linda 
S. Cañada Real, M. Félix Arroyo, 
P. Fermina Valdelvira y N. propie
dad particular. Los peritos le han 
señalado ia renta de 12 rs. anua
les. Ha sido tasada en 550 rs. y 
capitalizada en 270 rs. Tipo en la 
subasta la tasación.

17 id id. y 577 id. id.— Otra tierra 
secano sita en Majada de Casa de 
igual lórmioo y procedencia que la 
anterior, do cabida 2 fanegas, 10 
celemines, equivalentes á 2 hectá
reas, 10 áreas y 70 centiáreas. Lin* 
da S. herederos de Esléfana Hane
gas, M. Celestino Morcillo, P . Fé
lix Arroyo y N. el Rio. Produce de 
renta 40 rs. anuales. Ha sido tasada 
en 350 rs. y capitalizada en 900 
reales que servirán de tipo en la 
subasta.

18 id. id. y 875 id. id.— Otra tierra

^  riego en Prado Tobar, de igual 
tórraioo y procedencia que la ante
rior; de cabida un celemín equiva
lente á 5 áreas, 02 centiáreas y  28 
milímetros. Linda S. y M. Francis
co González, P. y N. herederos de 
Basilia Hanegas. Los peritos le han 
señalado la renta de 10 rs. anuales. 
Ha sido tasada en 200 rs. y capi
talizada en 225 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

19 id id. y 576 id. id.—Otra tierra 
secano en Pino Bastían de igual tér
mino y procedencia que la anterior; 
de cabida 2 fanegas, 7 celemines, 
equivalentes á 2 áreas y 10 cen- 
tiáreas. Linda S. y M. Cañada Real, 
P. José Fernandez y N. Félix Gon
zález. Produce de renta 7 rs. anua
les. Ha sido lasada en 360 rs. y 
capitalizada en 158 rs. Tipo en la 
subasta la [tasación.

20 id. id. y 578 id. id.—Otra tierra 
secano en la-Rambla de la tia María 
de igual término y procedencia que 
la anterior; de cabida 4 fanegas, 6 
celemines, equivalentes á 3 hectá
reas, 15 áreas y 55 centiáreas. Lin
da S. la Rambla, M. Herederos de 
Pascual Sánchez, P. camino y N. la 
Rambla. Los peritos le han señalado 
la renta de 24 rs, anuales. Ha sido 
lasada en 600 rs. y capitalizada en 
540 rs. Tipo en la subasta la tasa
ción.

21 id. id. Y 579 id. id.— Otra tierra 
secano en los Ramblizos de igual 
término y procedencia que la ante
rior; de cabida 4 fanegas, equiva
lentes [á 5 hectáreas, 56 áreas y 40 
centiáreas. Linda S. otra de Villa- 
verde, M. y P. Dolores Sánchez y N. 
Petra Lozano. Los peritos le han se
ñalado la renta de 40 rs. anuales. 
Ha sido tasada en 750 rs. y capitali
zada en 900 rs. ijue servirán de 
tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1 . * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no- 
tíflcarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 41 de Julio de 1856.

3 . * Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6.® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores, que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1 de Mayo y 30 
de Junio de 4856.

4 . “ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . * Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . * A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrará 
igual remate en el partido judicial de 
Alcaráz por radicar las fincas en di
cho partido.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos DO ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos y, 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera quesea 
su nombre ú origen.

Albacete 2 de Noviembre de 1863.— 
Manuel Martin.
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Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Noviembre que á continuación se expresan.
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Albacete 1863.—Imp. de Sebastian Buiz, Mayor, 47.
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Del Catedrático encargado, 

Francisco Blanes
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